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Imi DIpDtaüDn P r o M i a l i IÜE 
A N U N C I O 

Se anuncia concurso para la conce
sión de la utilización del local existen
te en el Puerto de San Isidro, para la 
venta de artículos de regalo y material 
deportivo. 

Las proposiciones se presentarán en 
el Negociado de Contratación de la 
Diputación, de diez a trece horas, du
rante QUINCE DIAS hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Las condiciones del concurso, están 
de manifiesto en el citado Negociado 
de Contratación en las horas hábiles 
de oficina. 

León, 25 de septiembre de 1978.—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 4510 

ajo 
^on José Salazar Gómez, Delegado 

Provincial de la Delegación de Tra 
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

^e Inf. número 189/78 incoado con 
tra Talleres Vial , S. L . domiciliado 
en León, Crta. Zamora, K m . 8, por 
^fracción art. 54 O. 28-12-66, se ha 
jetado una resolución de f e c h a 

9-78, por la que se le impone una 
Unción de 10.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación 
^rma a Talleres Vial , S. L. y para 

u Publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
e la provincia, expido el presente 

y1 León a 26 de septiembre de 1978.— 
Jose Salazar Gómez. 4483 

en 

MINISTRO DE RELACIONES SINDICALES 

OFICINA DELEGADA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS DE LEON 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Art. 4.° del Real Decreto 873/1977 de 
22 de abril y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en esta 
Oficina y'a las DIEZ HORAS del día 
DOS de OCTUBRE de 1978, han sido 
depositados los Estatutos - de la Orga
nización P ro fes iona l denominada 
ASOCIACION PROFESIONAL DE LA 
ENSEÑANZA DE PONFERRADA DE 
LA UNION S I N D I C A L OBRERA 
(F. T. E. - U. S. O.), cuyos ámbitos te
rritorial y profesional son, respectiva
mente, local y trabajadores de la en
señanza, siendo los firmantes del acta 
de constitución D.a M.a LUZ WERUA-
GA SAN JUAN, D. RICARDO FER
NANDEZ GONZALEZ. 

León, 2 de octubre de 1978. — El 
Encargado de la Oficina. 4548 

yente como interesado, ha recaído el 
acuerdo que, copiado literalmente 
del acta correspondiente, es como 
sigue: * 

"Desestimar el recurso y confirmar 
el valor de setenta y tres m i l pe
setas." 

Lo que se publica para su conoci
miento y efectos, advirt iéndole que 
contra el expresado acuerdo cabe el 
recurso económico - administrativo 
ante el Tribunal Provincial de La Co> 
ruña, que deberá interponerse den
tro del plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente notificación. 

Dios guarde a V. muchos años. 
La Coruña, 26 de septiembre de 

1978.—El Abogado del Estado-Secre
tario (ilegible). 4465 

Jurado Territorial Tributario 
LA CORUÑA 

Expte. 888/73. 
Contribuyente: Regentino Aller 

Campano. 
Concepto: Im. sobre el lujo. 

NOTIFICACION DE ACUERDO JURADO 
En sesión celebrada por el Jurado 

Territorial Tributario el' día 15 de 
septiembre de 1978 y en relación con 
el expediente y concepto de referen
cia, en el que figura dicho contribu-

Aáministración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Servicio da Recaudación 

A V I S O . 
Se pone en conocimiento de los. 

contribuyentes que queda abierta la 
cobranza en periodo voluntario, des
de el día 2 de octubre al 30 de no
viembre siguiente, de la exacciones 
municipales, correspondientes al año 
en curso, que a continuación se ex
presan: 

Contribuciones Especiales del pre
supuesto de urbanismo de las calles 
siguientes: 

Urbanización c/. del Generalísimo 
y Plaza de Regla, resto cuota; urba
nización c/. León X I I I , resto cuota ; 



urbanización c/. Demetrio de los 
Ríos, resto cuota; urbanización calle 
Joaquina de Vedruna, resto cuota; 
urbanización c/. Lope de Vega, res
to cuota; urbanización c/. Padre Cé
sar Morán, resto cuota; urbanización 
c/. Marcial Pincerna, resto cuota. 

Tasa por suministro de agua 4.° b i 
mestre del año actual. 

Tasa por recogida .de b a s u r a s , 
3.° y 4.° bimestre del año actual. 

De acuerdo con lo que establecen 
los artículos 79 y 92 del vigente Re
glamento de Recaudación, aquellos 
contribuyentes que no hubieran sa
tisfecho sus cuotas dentro del perio
do voluntario señalado, incurr i rán en 
recargo del 10 % si lo hacen efectivo 
dentro de la primera quincena del 
mes de diciembre y del 20 % si lo 
hacen a partir de esa fecha. 

León, 28 de septiembre de 1978.— 
E l Alcalde, Oscar Rodríguez Cardet. 

4500 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por el Coronel del Regimiento de 
Artillería Lanzacohetes, se solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de un tan
que de propano, en la carretera de 
Madrid a L a Coruña (Cuartel de Arti
llería), de este municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Astorga, 22 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (ilegible). 
4469 Núm. 1883—440 ptas. 

* 
Por D. Máximo Alvarez López, se 

solicita Ucencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de instalación de 
un tanque de propano, en la carretera 
de Madrid a L a Coruña, s/n., de este 
municipio. 

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días a contar de 
la inserción del presente edicto en 
el BOITETIN OFICIAL de la provincia. 

Astorga, 22 de septiembre de 1978. 
E l Alcalde (ilegible). 
4468 Núm. 1882.—420 ptas . 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Aprobados que han sido los presu
puestos ordinarios de las Juntas Ve
cinales de Galleguillos de Campos, 
de San Pedro de las Dueñas y de 
Arenillas de Valderaduey, de este 
Municipio, para el presente ejercicio 
de 1978, por medio del presente se 
hace saber que los expresados do
cumentos, con cuantos otros les jus-
tiñcan, se encontrarán de maniñesto 
al público, en la Secretaría de las 
Juntas respectivas por plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, ello a efectos de examen 
y de reclamaciones. 

Galleguillos de Campos, 27 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde (ilegi
ble). 4484 

* 
• * 

Rendidas que han sido las cuentas 
de presupuesto, de valores indepen
dientes y auxiliares al mismo, y de 
patrimonio, correspondientes al ejer
cicio de 1977, por medio del presente 
se hace saber que, las expresadas 
cuentas, con sus justiñcantes, se en
contrarán de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días hábiles 
a partir del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante 
cuyo plazo y los ocho días naturales 
siguientes podrán ser examinadas y, 
en su caso, reclamadas, de forma 
legal. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Galleguillos de Campos, 22 de sep
tiembre de 1978—El Alcalde (ilegi
ble). 4485 

• * 
Rendida la cuenta y liquidación del 

presupuesto extraordinario tramitado 
para cubrir la aportación municipal 
a la obra de "Línea de baja tensión 
y centro de transformación" en San 
Pedro de las Dueñas, por medio del 
presente se hace saber que, la expre
sada cuenta y liquidación, con sus 
justificantes, estarán de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quince 
días hábiles, a partir del día siguien
te al de publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, durante cuyo plazo, y los ocho 
días naturales siguientes, podrá ser 
examinada y, en su caso, reclamada, 
en la forma prevista por la Ley. 

Galleguillos' de Campos, 22 de sep
tiembre de 1978.-—El Alcalde (ilegi
ble). 4485 

• * . • 
Aprobados los padrones de desagüé 

de canalones, rodaje y arrastre por 
vías públicas, t ránsi to de animales 
por vías públicas, perros y de aguas 
residuales, todos del presente año de 

1977 por medio del presente se hace 
saber que los expresados documento 
se encontrarán de manifiesto al 
blico en la Secretaría de este AyuiJ 
tamientp, a efectos de examen y (jg 
reclamaciones, por plazo de quince 
días, a partir del siguiente al de 
blicación de este anuncio en el Bol 
LETIN OFICIAL de esta provincia. 

Galleguillos de Campos, 22 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde (ileei 
ble). 

Ayuntamienío de 
Mansilla de las Muías 

Por medio del presente se hace sa
ber a las Autoridades y público en 
general que puedan estar afectados 
por recursos municipales, que des
arrollando acuerdo corporativo adop
tado en sesión del 28 de agosto últi
mo, ha sido nombrado Recaudador y 
Agente Ejecutivo de este Ayunta
miento D. Prudencio Nachón Martí
nez, que tiene su residencia en esta 
localidad. 

Mansiüa de las Muías a 25 de sep
tiembre de 1978.—El Alcalde, Gorgo-
nio Alonso. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Por medio del presente, se hace 
saber al vecindario y público en ge
neral afectado por recursos munici
pales así como a las Autoridades y 
Organismos oficiales^ que desarrollan
do acuerdo de este Ayuntamiento de 
fecha 16 de agosto último, ha sido 
nombrado Recaudador y Agente Eje
cutivo D. Prudencio Nachón Martí
nez, con residencia en Mansilla de las 
Muías. 

Mansilla Mayor, a 27 de septiem
bre de 1978. — E l Alcalde (ilegible). 

Administración ée . Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el señor 

Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número dos dé León y su partido, en 
expediente sobre medidas provisionaj 
les de separación, promovidas con el 
núm. 397/78. por D. Eugenio Vázquez 
Olivera, de este domicilio, represen
tado por el Procurador Sra. Uceda, que 
litiga en concepto de pobre, contra su 
esposa D.a María Isabel Martínez Sau 
Martin, vecina de León, hoy en ign0^ 
rado paradero, por medio de la P^' 
senté se cita a expresada demandada, 
para que el día trece de octubre proxv 
mo, a las doce horas, comparezca an^ 
este Juzgado a asistir a la coniPar 
cencía de interesados prevenida P 

León, a 18 de septiembre de l97.8^ 
El Seretario (ilegible), 4^ 



Juzgado de instrucción 
número dos de Ponferrada 

gn vi r tud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción del Juzga-
¿o dé Instrucción número dos de la 
ciudad y partido de Ponferrada, en 
sumario seguido con el número 48 de 
1978 por delito de prostitución, en 
resolución de esta fecha se ha acor
dado notificar a Manuel Santos Vega, 
padre de María Palma Santos Arias, 
por el presente edicto la instrucción 
de la presente causa, así como hacer
le el. ofrecimiento de acciones a que 
se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Ponferrada, a veint i t rés 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho.—El Juez de Instrucción, 
(ilegible).—El Secretario (ilegible). 

4477 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición de que luego se hará 
mérito entre las partes que se dirán, 
recayó la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice así : 

"Sentencia: En la ciudad dé León 
a seis de jul io de m i l novecientos 
setenta y ocho.—Vistos por el señor 
don Fernando Berrueta y Carraffa, 
Juez número uno de Distrito, los pre
sentes autos de juicio de cognición 
número 59 de 1978 promovidos por 
don Timoteo Martínez Herrero, ma
yor de edad, casado, jubilado y de 
esta vecindad, calle Flores de Lemos, 
n.0 2-6.° izquierda, representado por 
el Procurador don Serafín Forrero 
Aparicio y dirigido por el Letrado 
-don Emeterio Morán Alvarez, con
tra don Mariano Gutiérrez González, 
mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Avilés, Grupo Francisco 
Franco, núm. 68-2.° y don José A l 
varez Crespo, mayor de edad, casado, 
empleado y de esta vecindad. Ave
nida de San Andrés, s/n., represen
tado por el Procurador don Mariano 
Muñiz Sánchez y dirigido por el Le
trado don Juan Mórano Masa, sobre 
resolución de contrato de arrenda
miento por subarriendo inconsenti-
do; y... 

Fallo: Que desestimando la pre
sente demanda formulada por don 
Timoteo Mart ínez Herrero contra don 
Mariano Gut iérrez González y don 
José Alvarez Crespo, debo de absol-
Ver y absuelvo de la misma a los de
mandados, imponiendo al actor las 
costas procesales.—Así por esta m i 
sentencia que por la rebeldía del de
mandado don Mariano Gut iérrez Gon
zález, deberá de publicarse en el Bo-
WIN OFICIAL, de la provincia, de no 
optar el actor por la notificación per
sonal lo pronuncio, mando y firmo.— 

«mando Berrüetá.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en legal forma al demanda
do don Mariano Gut iérrez González, 
declarado en rebeldía procesal, ex
pido y firmo e l presente en León a 
veinte de jul io de m i l novecientos 
setenta y ocho.—Mariano Velasco de 
la Fuente. 
4492 Núm 1888—1.200 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León 

Don Francisco Miguel García Zurdo, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas seguidos en este Juzgado 
con el número 489/78, recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor li teral si
guiente : 

"Sentencia—En León, a veinti trés 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho.—Vistos por el señor 
don Siró Fernández Robles, Juez del 
Distrito del Juzgado número dos de 
esta ciudad los precedentes autos de 
juicio de faltas núm. 489/78, segui
dos en v i r tud de atestado instruido 
por la Guardia Civi l del Puesto de 
Mansilla de las Muías, siendo partes, 
Vicente del Río Bresmes como per
judicado y denunciante y Manuel 
Cuña González como denunciado, so
bre hurto; en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado, Manuel Cuña 
González como responsable criminal
mente en concepto dé autor y sin 
concurrencia de circunstancias modi
ficativas de una falta prevista y pe
nada en el artículo 587-1° del vigen
te Código Penal, a la pena de veinte 
días de arresto menor y pago de las 
costas del juicio debiendo indemni
zar a Vicente del Río Bresmes en la 
cantidad de once m i l quinientas pe
setas en que fueron tasadas las v i 
gas.—Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—-Siró Fer
nández Robles. — Firmado y rubr i 
cado." 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Manuel Cuña 
González, cuyo domicilio se desco
noce, expido y firmo el presente en 
León, a veint i t rés de septiembre de 
m i l novecientos setenta y ocho. — 
Francisco Miguel García Zurdo. 4476 

Juzgado de Distrito 
de Astorga 

Miguel Monje Alonso, Oficial en fun 
clones de Secretario del Juzgado 
de Distrito de la ciudad de Astor
ga (León). 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de proceso c iv i l de cog
nición de los que se hará mérito, en 
los que se dictó sentencia, cuyo en 

cabezamiento y p a r t e dispositiva 
dice: 

Sentencia. — En la ciudad de As-
torga a treinta y uno de ju l io de m i l 
novecientos setenta y ocho. — E l se
ñor don Luis Santos de Mata, Juez 
de Distrito de esta ciudad y su de 
marcación habiendo visto y oído los 
precedentes autos de proceso c iv i l de 
cognición seguidos en este Juzgado 
con el número 18/78, a instancia de 
Simón Rubio y Rubio y Roque Ru
bio Delgado, vecinos de Benavides de 
Orbigo, representados por el Procu
rador don José-Avelino Pardo del 
Río, y dirigidos por el Letrado don 
Daniel Andrés Fuertes, contra Ma
ría de las Nieves Carbajo Domínguez, 
asistida de su esposo Lucas Torres 
Fernández, vecinos de Benavides de 
Orbigo; representados por el Procu
rador don Manuel Martínez y Mart í 
nez y dirigidos por el Letrado don 
Angel Emilio Martínez García, y con
tra Segunda Marcos García, Francis
co Fernández y Fernández, Isidro Ca
bezas Puente, y herencia yacente de 
herederos desconocidos de Isidro Gon
zález Fernández, todos vecinos de 
Benavides de Orbigo, y cuyas demás 
circunstancias constan en autos, so
bre reclamación de paso de servidum
bre, cuantía 50.000 pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida por don Simón Rubio y 
Rubio y clon Roque Rubio Delgado, 
vecinos de Benavides de Orbigo, con
tra sus convecinos María de las Nie
ves Carbajo Domínguez, asistida de 
su esposo Lucas Torres Fernández, 
Segunda Marcos García, Francisco 
Fernández y Fernández, Isidro Ca
bezas Puente y herencia yacente de 
herederos desconocidos de Isidro Gon
zález Fernández, debo declarar y de
claro que la finca de los actores don 
Simón Rubio y Rubio y don Roque 
Rubio Delgado, y como se describe en 
la demanda y cuya descripción se 
tiene por reproducida, tienen dere
cho al establecimiento de una ser
vidumbre de paso con carácter per
manente sobre la finca de doña Se
gunda Marcos García, cuyo paso se 
establecerá en una línea de 35,60 me
tros de largo, hasta llegar a la ca
rretera la cojindancia de esa finca 
con la de doña María de las Nieves 
Carbajo Domínguez y con una an
chura de cuatro metros, que se con
tarán en dirección Oeste y a partir 
de la linea divisoria entre las fincas 
de doña Segunda Marcos García y 
doña Nieves Carbajo Domínguez, de
biendo indemnizar los demandantes 
á doña Segunda Marcos García pre -̂
viamente al establecimiento de la 
servidumbre en la cantidad de 56.960 
pesetas, sin hacer expresa la imposi
ción de costas a ninguna de las par
tes, por lo que cada una pagará las 
pagadas a su instancia y las comu
nes por mi tad—Así por esta m i sen
tencia. . .Luis Santos.—Rubricado." 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito y para que cons-



te y sirva de notificación a los de
mandados rebeldes doña Segunda 
Marcos García, Francisco Fernández 
y Fernández, Isidro Cabezas Puente, 
y herencia yacente de herederos des
conocidos de Isidro González Fernán
dez, vecinos de Benavides de Orbi-
go, expido y firmo la presente en As-
torga a treinta y uno á e Julio de m i l 
novecientos setenta y ocho.—Miguel 
•Monje Alonso.—V.0 B.0: El-Juez de 
Pistrito (ilegible). 
4384 - Núm. 1845.-1.980 ptas. 

JtLzgado de Distrito 
de Sahagún 

Don Constantino García Estébanez, 
Secretario accidental del Juzgado 
de Distrito de Sahagún (León). 
Doy fe: Que en los autos de j u i 

cio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado con el n.0 75 del año actual, 
por imprudencia, con resultado de 
lesiones y daños, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En Sahagún a veinti
cinco de septiembre de m i l novecien
tos setenta, y ocho. El Sr. D. Floren
cio Herrero Lagartos, Juez de Dis
tr i to sustituto de esta vil la de Saha
gún y su distrito; ha visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, entre partes, de .una 
como perjudicados Joaquín Pool. Gon
zález, mayor de edad, casado y ve
cino de Portugalete, representado en 
el acto del juicio por el Procurador 
don Antonio Mantilla Franco, asisti
do del Letrado D. Juan Méndez-Tre-
lles Riveira ; María - Victoria Rubio 
Ibarra, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina accidentalmente en 
la fecha de autos en Benavente, hoy 
en ignorado paradero ; y como pre
sunto autor del hecho, Gregorio Mar
tínez Puerta, también mayor de edad, 
casado, topógrafo y vecino acciden
talmente en la fecha de la comisión 
del hecho, en Benavente/hoy en ig
norado paradero, por imprudencia, 
con resultado de lesiones y daños, en 
cuyos autos también ha sido parte el 
Ministerio Fiscal, y..: 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Gregorio Mart í
nez Puertas, como autor de la falta 
prevista y panada en el art. 586-3.° 
del Código Penal, a la pena de 2.500 
pesetas de multa, con arresto susti
tutorio, caso de impago, a razón de 
un día por cada 500 pesetas o frac
ción de multa impagada, reprensión 
privada y privación del permiso de 
conducir, por plazo de un mes; a 
que indemnice a su esposa la lesio
nada, María - Victoria Rubio, en la 
cantidad de 5.000 pesetas, cuyo pago 
se imputará a la Compañía de Se
guros Galicia, S. A. con cargo al Se
guro Obligatorio, a la cual estaba 
asegurado el turismo que pilotaba el 
condenado; a que, inderaniee asimis

mo al perjudicado Joaquín Pool Gon
zález; en la cantidad de 15.462 pese
tas, importe de los daños originados 
en el vehículo propiedad de éste, más 
otras 3.000 pesetas, importe de los 
perjuicios derivados de la paraliza
ción del vehículo, más al pago de 
las costas y gastos del presente j u i 
cio.—Así por esta m i sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Florencio 
Herrero.—Rubricado. 

Lo preinserto concuerda con su ori
ginal, y para que conste y sirva de 
notificación al condenado Gregorio 
Martínez Puertas y a la lesionada 
María - Victoria Rubio, cuyo actual 
domicilio se ignora, expido y firmo 
el presente, en Sahagún a veintiséis 
de septiembre de m i l novecientos se
tenta y ocho. — Constantino García 
Estébanez. ' .. 4460 

Y para que sirva de citación ^ 
forma a Manuel González Mayor»] 
actualmente en paradero ignorado' 
expido el presente en León a vein' 
tidós de septiembre de m i l nove^ 
cientos setenta y ocho. ~ Firmado-
J. R. Quirós—G. F. Valladares. 4479 

Juzgado de Distrito 
de Villafranea del Bierzo 

Cédula de citación 
Por la presente y en vir tud de lo 

acordado por el Sr. Juez de este 
Distrito, en prórroga de Jurisdicción, 
D. Luis Santos de Mata, en los autos 
de juicio verbal de faltas núm. 206/78, 
por daños en accidente de circula
ción, iniciados en vir tud de denun
cia de Emilio Rubio Martínez contra 
Miguel Blanco, residente en Fran
cia, se cita a dicho denunciado para 
que el próximo día veintiocho de 
octubre, a las diez cuarenta y cinco 
horas, comparezca en la Sala , de 
Audiencia de este Juzgado, sita en 
Plaza Generalísimo, 5, a la celebra
ción del juicio verbal oportuno, con 
las pruebas que tenga, pudiendo 
hacer uso de la facultad que le con
fiere; el art. 8.° del Decreto de 21-11-52, 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
efectos de que sirva de cédula de ci
tación en forma al denunciado ausen
te en Francia, Miguel Blanco, expi
do la presente en Vi l la f ranea del 
Bierzo (León), a veintiséis de . sep
tiembre de m i l novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario en funciones, 
Fernando. Díaz Alvarez. 4478 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
los de esta ciudad y provincia. 
Hace saber: Que en autos 1.316/78, 

seguidos a instancia de Enrique Re
dondo Alonso y 4 más contra Manuel 
González Mayoral sobre derecho a 
ocupación, efectiva y salarios, he se
ñalado para la celebración del acto 
de juicio, previa conciliación en su 
caso, el día treinta y uno de octubre 
próximo a las once horas de su ma
ñana, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura... : 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes ^ 
DEL CANAL DE V E L I L L A 

DE L A REINA 

Comrocatoña a Junta General 
Se convoca a los part ícipes de esta 

Comunidad a Junta General ordina
ria, que tendrá lugar en el sitio de 
costumbre del pueblo de Velilla de 
la Reina, el día 29 de octubre pró
ximo y hora de las once de la maña
na en primera convocatoria, y si no 
se reuniera número suficiente, se re
unirá en segunda convocatoria a las 
doce, en el mismo local, siendo vá
lidos los acuerdos que se adopten con 
cualquier número de concurrentes, 
siendo el objeto tratar del siguiente 

' ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. °—Examen y aprobación de la Me

moria semestral, 
3. °—Examen y aprobación de los 

presupuestos de ingresos y gastos' 
para el siguiente año. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Tienen derecho de asistencia a Jun

ta General, con voz todos los partí
cipes de la Comunidad, y con voz y 
voto los que posean más de 50 áreas 
de terreno regable.-

Velilla de la Reina, 11 de setiem
bre de 1978.-^E1 Presidente de la Co
munidad, Lorenzo Fernández. 
4405 Núm, 1846.-680 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado las libretas 
números: 

132.057/6 A I . 20.126/0 
197 897/1 A I . 20.127/8 
203.750/7 AI , 31.548/2 
299.482/2 PS. 12 435/5 
334.764/7 AE. 3.967/3 
341.300/2 — ÁE. 5.171/8 

de la Caja de Ahorros y Monte de Pte' 
dad de León, se hace público que si 
antes de quince días a contar de la 
fecha de este anuncio, no se presentara 
reclamación alguna, se expedirán dU' 
plicados de las mismas, quedanfl» 
anuladas las primeras. 
4497 Núm. 1847.—340 ptas 

L E O N 
IMPRENTA PROVUICIÁÍ. 
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